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Material Didáctico preparado por el Centro de Capacitación de SyL CONTADORES 

DECLARACION ANUAL 2020

PERSONAS FISICAS

Expositor

L.C.C.  Luis Antonio Escalante Pelcastre

“ HAY DOS COSAS INEVITABLES EN ESTA VIDA

LA MUERTE Y LOS IMPUESTOS ”

BENJAMÍN FRANKLIN
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REQUISITOS PARA PRESENTAR LA 

DECLARACION ANUAL

➢ Contraseña, e.firma portable o Fiel
➢ Clabe Interbancaria y Nombre del Banco  (18 Dígitos)

del Contribuyente
➢ CDFI de Comprobantes  de Deducciones por capitulo
➢ CDFI de Deducciones Personales
➢ CFDI de Ingresos y Retenciones 
➢ CDFI de Comprobantes  de Colegiaturas
➢ Papeles de trabajo para validar el Cálculo del ISR a Cargo 

o a Favor del Contribuyente
➢ Constancias por Intereses
➢ Constancias por Créditos Hipotecarios
➢ Comprobante de aportaciones Voluntarias al Seguro de 

Retiro 



3

Material Didáctico preparado por el Centro de Capacitación de SyL CONTADORES 

PAPELES DE TRABAJO

Para validar el Cálculo del ISR a Cargo o a Favor del 
Contribuyente

➢ Concentrado de Ingresos Acumulables por Capitulo

➢ Deducciones autorizadas y requisitos por Capítulo

➢ Conciliación de CFDI´s VS. Papeles de trabajo

➢ Deducción de Inversiones (Activo Fijo)

➢ Enajenaciones de Activos Fijos

➢ Otros ingresos acumulables
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RECOMENDACIONES

➢ El SAT maneja el Pre-llenado de la declaración, la cual debe 
ser validada por el contribuyente después de una revisión 
minuciosa para aceptar y enviar.

➢ Los datos erróneos son responsabilidad del contribuyente

➢ Procurar No caer en «Discrepancia Fiscal»
(Mayores Erogaciones que Ingresos).

➢ No duplicar los Ingresos Exentos del artículo 93 ISR 
(Aguinaldo, Prima Vacacional, Etc).

➢ Preguntar al Contribuyente sus Capitulaciones matrimoniales 
(Sociedad Conyugal o Separación de Bienes)
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RECOMENDACIONES

➢ Si se obtuvieron Préstamos, Donativos, Herencias o 
Legados, documentar la operación.

➢ Hacer caso «Omiso» en el DeclaraSAT en donde indica 
«Cantidad a Pagar» hasta en tanto no se concluya su llenado

➢ Verificar que los CDFI´s emitidos y Recibidos estén
efectivamente Cobrados y Pagados respectivamente y
conciliarlos con los Estados de Cuenta.

➢ Verificar los Requisitos de los CFDI´s del artículo 29-A
del CFF, de lo contrario No producen efectos fiscales.
(Art. 109-VIII CFF)



6

Material Didáctico preparado por el Centro de Capacitación de SyL CONTADORES 

RECOMENDACIONES

➢ Disponer de un tiempo específico para el llenado de la
Declaración ya que la sesión puede «expirar»

➢ Verificar el cumplimiento de los «Requisitos» de las
Deducciones.

➢ En el caso de Honorarios, Actividades Empresariales, hay
que «desglosar» las Deducciones.

➢ Si se tienen trabajadores, los ingresos «exentos» sólo
son Deducibles al 47 o 53%

➢ Verificar la conciliación contable-fiscal 2019
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SUJETOS-OBJETO

➢ Residentes en México: Están obligados al pago del
impuesto las PF residentes en México que obtengan
ingresos : en efectivo, en crédito y en servicios (cuando la
ley lo señale) y de cualquier otro tipo

➢ Residentes en el extranjero: las personas fiscas
residentes en el extranjero que realicen actividades
empresariales o presten servicios personales
independientes , en el país a través de un establecimiento
permanente por los ingresos atribuibles a este.

➢ Menores de edad e incapacitados: Opción de acumular
sus ingresos el contribuyente.

➢ Tener a la mano la Conciliación Contable Fiscal de 2019
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INGRESOS
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INGRESOS

Capítulos

I. Salarios y Asimilables a Salarios

II. Actividades Empresariales y Profesionales (Honorarios)

III. Arrendamiento

IV. Enajenación de Bienes

V. Adquisición de Bienes

VI. Intereses

VII. Obtención de Premios

VIII. Dividendos

IX. Demás Ingresos que Obtengan las Personas Físicas

Titulo IV ISR
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CLASIFICACION INGRESOS

Ingresos Gravados

➢ Acumulables

➢ No acumulables

➢ Gravamen fijo (definitivo)

Ingresos Exentos

No ingresos

Sin ingresos
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CLASIFICACION INGRESOS

Ingresos Gravados Acumulables

De acuerdo a las disposiciones de cada tipo de
ingresos, se deberán determinar los ingresos gravados
acumulables, los cuales generan impuestos sobre la tarifa
anual y tabla correspondientes

Ingresos Gravados No Acumulables

Se deberán identificar en los capítulos I y IV, los
cuales generan impuesto sobre “tasas efectivas”
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CLASIFICACION INGRESOS

Ingresos Gravamen Fijo 

Por su obtención se causa ISR de manera definitiva,
ya sea por retención o por entero por parte del
contribuyente.

No se acumulan ni se tiene derecho a acreditar el ISR
retenido o enterado.

➢ Régimen de Incorporación Fiscal (RIF)

➢ Premios (Presentar informativa mayores a
$ 600,000.00)

➢ Intereses Reales menores a $ 100,000.00 

➢ Ingresos de Residentes en el Extranjero 

Art. 112 ISR

Art. 90 ISR

Art. 135 ISR

Titulo V ISR
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CLASIFICACION INGRESOS

Ingresos Exentos

Son aquellos que por su obtención  no implica generar 
impuesto alguno y se mencionan en todos los capítulos.

En su mayoría se relacionan con sueldos.

Art. 93 ISR

Nota: Para Honorarios, arrendamiento y actividades empresariales 
NO existe ingreso exento)

➢ Tiempo extra

➢ Jubilaciones y Pensiones

➢ Previsión social

➢ Viáticos

➢ Reembolsos

➢ Prestaciones del IMSS e INFONAVIT

➢ Seguros

➢ Intereses

➢ Herencias

➢ Donativos

➢ Alimentos
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CLASIFICACION INGRESOS

No Ingresos

Los Rendimientos de bienes entregados en Fideicomiso
destinados a fines científicos, políticos o religiosos, a los
establecimientos de enseñanza, instituciones de asistencia o
beneficencia, o a financiar la educación hasta nivel
licenciatura de sus descendientes en línea recta.
(Indispensable REVOE)

Los servicios de Comedor y Comida proporcionados a
los trabajadores

Los bienes que el patrón entregue a sus trabajadores
para el desempeño de sus actividades, de acuerdo a la
naturaleza del trabajo prestado (Instrumentos de Trabajo)

Art. 90 3er pfo. y 94 ultimo pfo. ISR
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PERSONAS OBLIGADAS

Tipo de Ingreso Monto Declaración Anual

Salarios Menor a  400,000.00 Opcional

Asimilables Menor a  400,000.00 Opcional

Salarios y Asimilables
(conjunta)

No importa monto Obligado

Intereses Reales Menor a  100,000.00 Opcional

Salarios e Intereses Suma menor a 400,000.00 Opcional

Salarios e Intereses Suma mayor a 400,000.00 Obligado

Honorarios No importa Monto Obligado

Arrendamiento No importa Monto Obligado

Dividendos (Factor 1.4286) No importa Monto Obligado
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PERSONAS OBLIGADAS

Tipo de Ingreso Monto Declaración Anual

Intereses Reales Mayores a $ 100,000.00 Obligado

Ingresos por Enajenación 
de Inmuebles
(No casa Habitación)

No importa el Monto Obligado

Ingresos por Adquisición de 
Bienes

No importa el Monto Obligado

Salarios, Honorarios y 
Arrendamiento

No importa el Monto Obligado

Actividades Empresariales 
Régimen General

No importa el Monto Obligado

Ingresos de México y del 
Extranjero

No importa el Monto Obligado
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DATOS INFORMATIVOS Y 

SUS CONSECUENCIAS 

FISCALES
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INGRESOS SUPERIORES A $500,000.00
Art. 150 3er Pfo. ISR

Las PF deberán declarar la totalidad de sus ingresos,
incluidos aquéllos por los que no se esté obligado al pago de
este impuesto en los términos de las fracciones XVII, XIX
inciso a) y XXII del artículo 93 de la LISR y por los que se
haya pagado impuesto definitivo en los términos del artículo
138 de la misma.

De no declararse los ingresos por las fracciones señaladas, no
procederá la exención.

Artículo Fracción Relacionado con

93

XVII Viáticos

XIX inciso a). Enajenación de casa habitación

XXII Herencias y legados

138 Premios

Art. 93 antepenúltimo Pfo. ISR
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OBLIGACIONES RELACIONADAS CON EL RFC
Art. 262 Reglam.  ISR

Para los efectos del Art. 150 3er Pfo., cuando las PF estén
obligadas a informar en la declaración anual del ejercicio
fiscal sus ingresos exentos, deberán cumplir con sus
obligaciones ante el RFC, conforme a lo siguiente:

I. Cuando únicamente perciban ingresos por concepto de
enajenación de su casa habitación, herencias o legados, a que
se refiere el artículo 93, fracciones XIX, inciso a) y XXII de
la Ley, siempre que dichos ingresos, en lo individual o en su
conjunto, excedan de $500,000.00, deberán solicitar su
inscripción ante el registro federal de contribuyentes, en
el formato que se determine por el SAT a través de
reglas de carácter general, y
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OBLIGACIONES RELACIONADAS CON EL RFC

Para los efectos del Art. 150 3er Pfo., cuando las PF estén
obligadas a informar en la declaración anual del ejercicio
fiscal sus ingresos exentos, deberán cumplir con sus
obligaciones ante el RFC, conforme a lo siguiente:

II. Cuando la suma de los ingresos totales que se perciban de
otros Capítulos del Título IV de la Ley más los ingresos
mencionados en la fracción anterior, excedan de la cantidad
de $500,000.00, no será necesario presentar el aviso de
aumento de obligaciones fiscales, por los ingresos exentos,
siempre que se encuentren inscritos en el registro federal de
contribuyentes por los demás ingresos.

Art. 262 Reglam.  ISR
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VIATICOS
Art. 263 Reglam. ISR

Para los efectos del Art. 150 3er Pfo.,de la Ley, los
contribuyentes no estarán obligados a informar en la
declaración anual del ejercicio fiscal de que se trate los
ingresos obtenidos durante dicho ejercicio por concepto de
viáticos cuyo monto no exceda de $500,000.00, y la suma
total de viáticos percibidos no represente más del 10% del
total de los ingresos que les hubiera pagado el patrón por
concepto de la prestación de un servicio personal subordinado.

Para determinar el límite de ingresos por concepto de viáticos
a que se refiere el párrafo anterior, se deberá considerar
inclusive el monto erogado por los boletos de transporte,
incluso cuando dichos boletos los haya pagado el patrón.
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VIATICOS
Art. 263 Reglam. ISR

Tope de Viáticos para Presentar Declaración Anual de ISR

"Datos Informativos Obligatorios"

"A" "B" "C" "D" "E"

Ingresos por Salarios 125,000.00 210,000.00 340,000.00 415,000.00 660,000.00

Viáticos 13,500.00 35,000.00 28,000.00 58,000.00 60,000.00 

Tope 10% 12,500.00 21,000.00 34,000.00 41,500.00 66,000.00 

Informa en la Anual SI SI NO SI NO

Presenta Anual de ISR NO NO NO SI SI
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PRESTAMOS, DONATIVOS Y PREMIOS
Art. 90 2do Pfo. SR

Las personas físicas residentes en México están obligadas a
informar, en la declaración del ejercicio, sobre los
préstamos, los donativos y los premios, obtenidos en el
mismo, siempre que éstos, en lo individual o en su conjunto,
excedan de $ 600,000.00.

Si los contribuyentes además percibieron ingresos por otros
conceptos se les releva de la obligación de presentar el
aviso de actualización de actividades económicas y
obligaciones ante el RFC correspondiente, siempre que ya se
encuentren inscritos por dichos ingresos.

Regla 3.11.1 RMF 2019 
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DISCREPANCIA 

FISCAL
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PROCEDIMIENTO DE DISCREPANCIA FISCAL
Art. 91 ISR

Cuando una PF, aún cuando no esté inscrita en el RFC, realice
erogaciones superiores a los ingresos que haya declarado en
un año del calendario, se aplicará lo siguiente:

La autoridad comprobara el monto de las erogaciones y la
discrepancia con la declaración del contribuyente y dará a
conocer a éste el resultado de dicha comprobación.

El contribuyente tendrá un plazo de 20 días para informar
por escrito a las autoridades:

El origen que explique la discrepancia y ofrecerá las pruebas
convenientes y las acompañara a su escrito.
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PROCEDIMIENTO DE DISCREPANCIA FISCAL
Art. 91 ISR

Si no se prueba el origen de la discrepancia, se
considerarán ingresos omitidos por la actividad
preponderante del contribuyente o, en su caso, otros
ingresos en los términos del capítulo IX del título IV de
la Ley del ISR:

Se formula la liquidación considerando las siguientes 
erogaciones:

➢ Los gastos
➢ Las adquisiciones de bienes y los
➢ Los depósitos en cuentas bancarias o inversiones
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PROCEDIMIENTO DE DISCREPANCIA FISCAL
Art. 91 ISR

Cuando el contribuyente obtenga ingresos de los previstos en
este título y no los declare se aplicará este concepto como si
hubiera presentado la declaración sin ingresos.

Tratándose de contribuyentes que tributen en el Capítulo I
del Título IV de la ley, se considerarán, para los efectos de
este articulo:
➢ Los ingresos que los retenedores manifiesten haber

pagado al contribuyente de que se trate.

En el caso de que se trate de un contribuyente que no se
encuentre inscrito en el RFC, las autoridades fiscales
procederán, además, a inscribirlo en el capítulo de las
actividades empresariales y profesionales del régimen general
de ley de las personas físicas.
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“Los ingresos determinados en términos de este artículo (por
discrepancia fiscal) netos de los declarados, se considerarán
omitidos por la actividad preponderante del contribuyente o,
en su caso, otros ingresos en los términos del Capítulo IX de
este Título tratándose de préstamos y los donativos que no se
declaren o se informen a las autoridades fiscales, conforme a
lo previsto en los párrafos segundo y tercero del artículo 90
de esta Ley.”

El impuesto retenido por premios, se considerará como PAGO
DEFINITIVO, siempre y cuando quién perciba el ingreso LO
DECLARE estando obligado a ello en los términos del segundo
párrafo del artículo 90 de esta ley.

Art. 91 5to Pfo. ISR

Art. 138 3er Pfo. ISR

PROCEDIMIENTO DE DISCREPANCIA FISCAL
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PROCEDIMIENTO DE DISCREPANCIA FISCAL
Art. 91 ISR

No se consideran

Los depósitos que el contribuyente realice en cuentas
que no sean propias que se califiquen como erogaciones
cuando demuestre que el deposito se realizo:

➢ Como pago por la adquisición de bienes o servicios
➢ Como contraprestación para el uso o goce temporal 

de un bien
➢ Para realizar inversiones financieras

Ni los traspasos en cuentas del contribuyente o a
cuentas de su cónyuge ni descendientes o ascendientes
en línea recta en primer grado
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Art. 92  ISR

COPROPIEDAD Y SOCIEDAD CONYUGAL



31

Material Didáctico preparado por el Centro de Capacitación de SyL CONTADORES 

Art. 92  ISR

COPROPIEDAD Y SOCIEDAD CONYUGAL

Representante Común. 

Se designará un representante común, que
deberá llevar libros, expedir y recabar la
documentación necesaria en materia fiscal, así como
cumplir con las obligaciones de retención y entero.

Los representados deberán responder
solidariamente por el incumplimiento del representante
común.



32

Material Didáctico preparado por el Centro de Capacitación de SyL CONTADORES 

Art. 92  ISR

COPROPIEDAD Y SOCIEDAD CONYUGAL

Actividades empresariales a través de una copropiedad

El representante común designado:
a) Determinará la utilidad o pérdida fiscal de las

actividades y
b) Cumplirá por cuenta de la totalidad de los

copropietarios las obligaciones señaladas en esta Ley,
incluso la de efectuar pagos provisionales.

Los copropietarios considerarán la utilidad fiscal o
la pérdida fiscal que se determine conforme al Art. 109
de esta Ley, en la parte proporcional que de la misma les
corresponda y acreditarán, en esa misma proporción, el
monto de los pagos provisionales efectuados por dicho
representante.
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Art. 146 Reglam. ISR

SUCESION TESTAMENTARIA

Una persona designada se coloca en lugar de otra,
sustituyéndola, en sus deberes y derechos.

Se designa un representante legal, que pagará impuestos
por cuenta de los herederos o legatarios, por cada año y
hasta finalizar la sucesión.

Los ingresos que se acumulen provenientes de la
sucesión, se considerarán que provienen por los
conceptos de los cuales los obtuvo la sucesión, es decir,
del Capítulo al que le correspondería al difunto.
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Art. 92 Ultimo Pfo. ISR

SUCESION TESTAMENTARIA

El representante legal de la sucesión pagará en
cada año de calendario el impuesto por cuenta de los
herederos o legatarios, considerando el ingreso en forma
conjunta, hasta que se haya dado por finalizada la
liquidación de la sucesión.

Impuesto definitivo o pago provisional: El pago
efectuado en esta forma se considerará como definitivo,
salvo que los herederos o legatarios opten por acumular
los ingresos respectivos que les correspondan, en cuyo
caso podrán acreditar la parte proporcional de impuesto
pagado.
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DEDUCCIONES PERSONALES
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CARACTERISTICAS

➢ Solo aplican para el cálculo del impuesto anual

➢ Son adicionales y diferentes a las deducciones autorizadas

➢ Aplican diferentes requisitos de acuerdo al tipo de
deducción de que se trate.

➢ Les aplican requisitos diferentes a los establecidos para
las deducciones autorizadas.
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DEDUCCIONES PERSONALES

Las personas físicas residentes en el país que obtengan
ingresos de los señalados en este Título, para calcular su
impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones
autorizadas en cada Capítulo de la LISR que les
correspondan, las siguientes deducciones personales:

➢ Honorarios médicos, Dentales, Psicológicos, Nutrición y
gastos hospitalarios.

➢ Gastos de funerales
➢ Donativos
➢ Intereses reales por créditos hipotecarios
➢ Aportaciones complementarias de retiro y voluntarias
➢ Primas de seguros de gastos médicos
➢ Transportación escolar
➢ Impuesto local s/ingresos por salarios

Art. 151 ISR
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HONORARIOS MEDICOS, DENTALES, PSICOLOGICOS, 

NUTRICIONALES Y GASTOS HOSPITALARIOS
Art. 151 Frac I ISR

Efectuados para:

➢ El contribuyente,
➢ La cónyuge o la persona con quien viva en concubinato,
➢ Los ascendientes o descendientes en línea recta,

Será procedente la deducción siempre que estas personas no
perciban durante el año de calendario ingresos en cantidad
igual o superior a la que resulte de calcular el salario mínimo
general del área geográfica del contribuyente elevado al año.

Precisa los conceptos que se deben de tomar dentro de
los señalados en la fracción anterior, lo que amplia y precisa
mayor alcance para los conceptos anteriores.

Art. 264 Reglam. ISR
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Art. 264 Reglam. ISR

Para los efectos del artículo 151 fracción I de la Ley, se
consideran incluidos en las deducciones a que se refiere dicha
fracción, los gastos estrictamente indispensables efectuados por
concepto de compra o alquiler de aparatos para el restablecimiento o
rehabilitación del paciente, medicinas que se incluyan en los
documentos que expidan las instituciones hospitalarias, honorarios a
enfermeras y por análisis, estudios clínicos o prótesis.

Asimismo, se consideran incluidos en las deducciones a que se refiere
el párrafo anterior, los gastos efectuados por concepto de compra de
lentes ópticos graduados para corregir defectos visuales, hasta por un
monto de $2,500.00, en el ejercicio, por cada una de las personas a
las que se refiere la fracción citada, siempre que se describan las
características de dichos lentes en el comprobante fiscal o, en su
defecto, se cuente con el diagnóstico de oftalmólogo u optometrista.
Para efectos del presente párrafo, el monto que exceda de la
cantidad antes mencionada no será deducible.

HONORARIOS MEDICOS, DENTALES, PSICOLOGICOS, 

NUTRICIONALES Y GASTOS HOSPITALARIOS
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Art. 151 Frac I ISR

“Que éstos pagos se efectúen mediante cheque nominativo del
contribuyente, transferencias electrónicas de fondos, desde
cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones
que componen el sistema financiero y las entidades que para tal
efecto autorice el Banco de México o mediante tarjeta de
crédito, de débito, o de servicios.”

HONORARIOS MEDICOS, DENTALES, PSICOLOGICOS, 

NUTRICIONALES Y GASTOS HOSPITALARIOS
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GASTOS DE FUNERAL
Art. 151 Frac II ISR

II. Los gastos de funerales en la parte en que no excedan del
salario mínimo general del área geográfica del contribuyente
elevado al año, efectuados para:

a) El contribuyente,
b) La cónyuge o la persona con quien viva en concubinato,
c) Los ascendientes o descendientes en línea recta.

Art. 266 Reglam. ISR

Para los efectos del artículo 151, fracción II de
la Ley, en los casos de erogaciones para cubrir
funerales a futuro, para efectos de su
deducibilidad, se considerarán como gastos de
funerales hasta el año de calendario en que se
utilicen los servicios funerarios respectivos.
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DONATIVOS
Art. 151 Frac III ISR

Los donativos no onerosos ni remunerativos, (que no se
otorguen como prestación a cambio de servicios recibidos del
donante y que no se impongan gravámenes al donatario) siempre
que las donatarias estén incluidas en la lista de personas
autorizadas para recibir donativos

El monto total de los donativos será deducible hasta por una
cantidad que no exceda del 7% de los ingresos acumulables que
sirvan de base para calcular el ISR a cargo del contribuyente
en el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se efectúe
la deducción, antes de aplicar las deducciones a que se refiere
el presente artículo.

Los donativos a favor de la federación, entidades federativas y
municipios, o de sus organismos descentralizados, no podrán
exceder del 4%
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INTERESES REALES 
Art. 151 Frac IV ISR

Los intereses reales efectivamente pagados en el ejercicio por
créditos hipotecarios destinados a su casa habitación
contratados, con los integrantes del sistema financiero y
siempre que el monto del crédito otorgado no exceda de
750,000 UDIS.

Para estos efectos, se considerarán como intereses reales el
monto en el que los intereses efectivamente pagados en el
ejercicio excedan al ajuste anual por inflación del mismo
ejercicio y se determinará aplicando en lo conducente lo
dispuesto en el tercer párrafo del artículo 134 de esta Ley, por
el periodo que corresponda.

Los integrantes del sistema financiero deberán expedir CFDI
en el que conste el monto del interés real pagado.
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APORTACIONES PARA EL RETIRO
Art. 151 Frac V ISR

Las aportaciones complementarias de retiro realizadas
directamente en la subcuenta de aportaciones
complementarias de retiro, en los términos de la Ley de los
Sistemas de Ahorro para el Retiro o a las cuentas de planes
personales de retiro, así como las aportaciones voluntarias
realizadas a la subcuenta de aportaciones voluntarias,
siempre que en este último caso dichas aportaciones
cumplan con los requisitos de permanencia establecidos
para los planes de retiro conforme al segundo párrafo de
esta fracción. El monto de la deducción a que se refiere
esta fracción será de hasta el 10% de los ingresos
acumulables del contribuyente en el ejercicio, sin que dichas
aportaciones excedan del equivalente a cinco salarios
mínimos generales del área geográfica del contribuyente
elevados al año.
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APORTACIONES PARA EL RETIRO
Art. 151 Frac V ISR

Se consideran planes personales de retiro, aquellas cuentas o
canales de inversión, que se establezcan con el único fin de
recibir y administrar recursos destinados exclusivamente para
ser utilizados cuando el titular llegue a la edad de 65 años o en
los casos de invalidez o incapacidad del titular para realizar un
trabajo personal remunerado de conformidad con las leyes
de seguridad social, siempre que sean administrados en
cuentas individualizadas por instituciones de seguros,
instituciones de crédito, casas de bolsa, administradoras
de fondos para el retiro o sociedades operadoras de
sociedades de inversión con autorización para operar en el
país, y siempre que obtengan autorización previa del
Servicio de Administración Tributaria.
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APORTACIONES PARA EL RETIRO
Art. 151 Frac V ISR

Cuando los recursos invertidos en las subcuentas de
aportaciones complementarias de retiro, en las subcuentas de
aportaciones voluntarias o en los planes personales de retiro,
así como los rendimientos que ellos generen, se retiren antes
de que se cumplan los requisitos establecidos en esta
fracción, el retiro se considerará ingreso acumulable en los
términos del Capítulo IX de este Título.
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PRIMAS DE SEGUROS GASTOS MEDICOS
Art. 151 Frac VI ISR

Las primas por seguros de gastos médicos, complementarios o
independientes de los servicios de salud proporcionados por
instituciones públicas de seguridad social, siempre que el
beneficiario sea el propio contribuyente, su cónyuge o la
persona con quien vive en concubinato, o sus ascendientes o
descendientes, en línea recta.

Establece que para efectos del artículo 151, fracción VI
de la Ley, se consideran deducibles, las primas pagadas por los
seguros de salud, siempre que se trate de seguros cuya parte
preventiva cubra únicamente los pagos y gastos a que se
refieren los artículos 151, fracción I de la Ley y 264 del
Reglamento.

Art. 266 Reglam. ISR
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TRANSPORTACION ESCOLAR 
Art. 151 Frac VII ISR

Los gastos destinados a la transportación escolar de los
descendientes en línea recta cuando ésta sea obligatoria en los
términos de las disposiciones legales del área donde la escuela
se encuentre ubicada o cuando para todos los alumnos se incluya
dicho gasto en la colegiatura. Para estos efectos, se deberá
separar en el comprobante el monto que corresponda por
concepto de transportación escolar y los pagos se efectúen
mediante cheque nominativo del contribuyente, transferencias
electrónicas de fondos, desde cuentas abiertas a nombre del
contribuyente en instituciones que componen el sistema
financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco
de México o mediante tarjeta de crédito, de débito, o de
servicios.”
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TRANSPORTACION ESCOLAR 
Art. 151 Frac VII ISR

Con relación a esta fracción es aplicable el siguiente artículo
del reglamento:

Para los efectos del artículo 151, fracción VII de la Ley,
se entenderá que se cumple con el requisito establecido en
dicha fracción, cuando la escuela de que se trate, obligue a
todos sus alumnos a pagar el servicio de transporte escolar.

Art. 269 Reglam. ISR
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IMPUESTO LOCAL POR SALARIOS
Art. 151 Frac VIII ISR

Los pagos efectuados por concepto del impuesto local sobre
ingresos por salarios y en general por la prestación de un
servicio personal subordinado, siempre que la tasa de dicho
impuesto no exceda del 5%.
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REQUISITOS DE LA DOCUMENTACION 

COMPROBATORIA

Para que procedan las deducciones a que se refieren las
fracciones I y II que anteceden, se deberá acreditar,
mediante comprobantes fiscales, que las cantidades
correspondientes fueron efectivamente pagadas en el año de
calendario de que se trate a instituciones o personas
residentes en el país. Si el contribuyente recupera parte de
dichas cantidades, únicamente deducirá la diferencia no
recuperada.

Los requisitos de las deducciones establecidas en el Capítulo
X de este Título no son aplicables a las deducciones
personales a que se refiere este artículo.

Art. 151 Antepenúltimo Pfo. ISR

Art. 151 Penúltimo Pfo. ISR
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LIMITE GENERAL APLICABLE A LAS 

DEDUCCIONES PERSONALES

El monto total de las deducciones que podrán efectuar los
contribuyentes en los términos de este artículo, no podrá
exceder de la cantidad que resulte menor entre cinco salarios
mínimos generales elevados al año del área geográfica del
contribuyente, o del 15% del total de los ingresos del
contribuyente, incluyendo aquéllos por los que no se pague el
impuesto. Lo dispuesto en este párrafo, no será aplicable
tratándose de los donativos y aportaciones complementarias
de retiro a que se refiere la fracción III y V de este
artículo, respectivamente.

Art. 151 Ultimo Pfo. ISR
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ESTIMULOS FISCALES
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CUENTAS PERSONALES DEL AHORRO
Art. 185 ISR  

Aún y cuando en el artículo 151 no se incluyen estas
deducciones, son aplicables en la declaración anual y es muy
importante tenerlas en consideración.

DEDUCCIONES QUE PROCEDEN:

➢ Depósitos en las cuentas personales especiales para el
ahorro.

➢ Pagos de primas de contratos de seguros que tengan como
base Planes de Pensiones, relacionados con la edad,
jubilación ó retiro que autorice el SAT.

➢ Adquisición de acciones de sociedades de inversión que
sean identificables en los términos que señale el SAT.
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Art. 185 ISR 

Monto máximo deducible: $152,000.00 por todos los conceptos.

Ejemplo respecto de la mecánica para la deducción:

Base del impuesto (después de deducciones 
personales)

7,355,137

( - )
Deducciones especiales artículo 185
Monto pagado $245,000

152.000

( = ) Nueva base del impuesto 7,203,137

EJERCICIO EN QUE SON DEDUCIBLES

En el ejercicio en que se efectuaron ó al ejercicio
inmediato anterior, cuando se efectúen antes de que se
presente la declaración respectiva.

CUENTAS PERSONALES DEL AHORRO
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NO DEDUCIBLES LAS PRIMAS POR SEGURO DE VIDA
Art. 185 ISR

Los contribuyentes que realicen pagos de primas de contratos
de seguro que tengan como base planes de pensiones relacionados con
la edad, jubilación o retiro y además aseguren la vida del contratante,
no podrán efectuar la deducción a que se refiere el primer párrafo
de este artículo por la parte de la prima que corresponda al
componente de vida. La institución de seguros deberá desglosar en el
contrato de seguro respectivo la parte de la prima que cubre el seguro
de vida. A la cantidad que pague la institución de seguros a los
beneficiarios designados o a los herederos como consecuencia del
fallecimiento del asegurado se le dará el tratamiento que establece el
artículo 93, fracción XXI, primer párrafo de esta Ley por la parte que
corresponde al seguro de vida. Las instituciones de seguros que
efectúen pagos para cubrir la prima que corresponda al componente de
vida con cargo a los fondos constituidos para cubrir la pensión,
jubilación o retiro del asegurado, deberán retener como pago
provisional el impuesto que resulte en los términos del artículo 145 de
esta Ley.
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COLEGIATURAS
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ESTIMULO POR PAGO DE SERVICIOS EDUCATIVOS

Decreto 26 diciembre 2013
Aplica a:
Personas físicas residentes en el país que obtengan ingresos 
de los establecidos en el Título IV de la Ley del ISR.

Respecto a los pagos por servicios de enseñanza 
correspondientes a:

Nivel educativo Límite anual de deducción

Preescolar $14,200

Primaria $12,900

Secundaria $19,900

Profesional técnico $17,100

Bachillerato o su 
equivalente

$24,500
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ESTIMULO POR PAGO DE SERVICIOS EDUCATIVOS

Consiste en disminuir del resultado obtenido conforme a la 
primera oración del primer párrafo del artículo 152 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, la cantidad que corresponda 
conforme al artículo tercero del Decreto.

Concepto Importe

Ingresos gravados 500,000

Deducciones autorizadas 150,000

Ingresos acumulables 350,000

Deducciones personales y especiales 50,000

Deducción “colegiaturas” 20,000

Base del impuesto 280,000

Decreto 26 diciembre 2013



60

Material Didáctico preparado por el Centro de Capacitación de SyL CONTADORES 

ESTIMULO POR PAGO DE SERVICIOS EDUCATIVOS

Beneficiarios del servicio

El propio contribuyente,
Su cónyuge o para la persona con quien viva en concubinato,
y sus ascendientes o sus descendientes en línea recta,

Siempre que el cónyuge, concubino, ascendiente o descendiente
de que se trate no perciba durante el año de calendario ingreso
en cantidad igual o superior a la que resulte de calcular el
salario mínimo general del área geográfica del contribuyente
elevado al año.

Decreto 26 diciembre 2013



61

Material Didáctico preparado por el Centro de Capacitación de SyL CONTADORES 

ESTIMULO POR PAGO DE SERVICIOS EDUCATIVOS

Requisitos

I. Que los pagos se realicen a instituciones educativas
privadas que tengan autorización o reconocimiento de
validez oficial de estudios en los términos de la Ley General
de Educación, y

II. Que los pagos sean para cubrir únicamente los servicios
correspondientes a la enseñanza del alumno, de acuerdo con
los programas y planes de estudio que en los términos de la
Ley General de Educación se hubiera autorizado para el nivel
educativo de que se trate.

Decreto 26 diciembre 2013
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ESTIMULO POR PAGO DE SERVICIOS EDUCATIVOS

El estímulo a que se refiere el presente Decreto no será
aplicable a los pagos:

➢ Inscripciones Licenciaturas
➢ Reinscripciones Postgrados
➢ Servicio de comedor Especialidades
➢ Transporte Maestrías
➢ Actividades extracurriculares Doctorados

Para los efectos de esta fracción, las instituciones
educativas deberán separar en el comprobante fiscal el
monto que corresponda por concepto de enseñanza del
alumno.

Decreto 26 diciembre 2013
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ESTIMULO POR PAGO DE SERVICIOS EDUCATIVOS

Tampoco será aplicable el estímulo a que se refiere el
presente Decreto cuando las personas mencionadas en el
primer párrafo de este artículo reciban becas o cualquier
otro apoyo económico público para pagar los servicios de
enseñanza, hasta por el monto que cubran dichas becas o
apoyos.

Formas de pago y documentación comprobatoria

Los pagos a que se refiere el artículo primero del presente
Decreto deberán realizarse mediante cheque nominativo del
contribuyente, traspasos de cuentas en instituciones de
crédito o casas de bolsa o mediante tarjeta de crédito,
de débito o de servicios.

Decreto 26 diciembre 2013
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ESTIMULO POR PAGO DE SERVICIOS EDUCATIVOS

Para la aplicación del estímulo a que se refiere este Decreto
se deberá comprobar, mediante documentación que reúna
requisitos fiscales, que las cantidades correspondientes
fueron efectivamente pagadas en el año de calendario de que
se trate a instituciones educativas residentes en el país. Si el
contribuyente recupera parte de dichas cantidades, el
estímulo únicamente será aplicable por la diferencia no
recuperada.

Decreto 26 diciembre 2013
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ESTIMULO POR PAGO DE SERVICIOS EDUCATIVOS

Los comprobantes fiscales que al efecto expidan las
instituciones educativas privadas, se ajustarán a lo siguiente:

I. Dentro de la descripción del servicio, deberán precisar el
nombre del alumno y, en su caso, la CURP, el nivel educativo
e indicar por separado, los servicios que se destinen
exclusivamente a la enseñanza del alumno, así como el
valor unitario de los mismos sobre el importe total
consignado en el comprobante.

II. Cuando la persona que recibe el servicio sea diferente a
la que realiza el pago, se deberá incluir en los comprobantes
fiscales la clave del RFC de este último.

Regla 11.3.2 RMF 2019
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DETERMINACION DEL IMPUESTO ANUAL
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CALCULO ISR ANUAL

INGRESO CAPITULO 

Mas: Salarios I

Mas: Arrendamiento III

Mas: Enajenación Bienes IV

Mas: Adquisición de Bienes V

Mas: Intereses VI

Mas: Dividendos VIII

Mas: Otro tipo IX

Igual: INGRESOS ACUMULABLES

Mas: Utilidad Gravable II Secc. I y II

Igual: RESULTADO

Menos: Deducciones Personales

Menos: Estímulos Fiscales

Igual: BASE DEL IMPUESTO

Por: Tarifa

Igual: ISR ANUAL A CARGO

Menos: Acreditamientos

Igual: ISR ANUAL POR PAGAR
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Las personas físicas que obtengan ingresos en un año de
calendario:

Están obligadas a pagar su impuesto anual mediante declaración
que presentarán en el mes de abril del año siguiente.

Excepción:

Ingresos exentos y aquéllos por los que se haya pagado
impuesto definitivo.

La presentación de la declaración en los meses de Enero,
Febrero o Marzo, se considerará presentada para efectos
fiscales el 1o. de Abril.

FECHA DE PRESENTACION
Art. 150 ISR

Regla 3.17.3 RMF 2019
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PAGO DE ISR ANUAL EN 

PARCIALIDADES 
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PAGO ISR ANUAL EN PARCIALIDADES
Regla 3.17.4 RMF 2020

Requisitos:

a) Presentar la declaración anual en el plazo señalado en la ley.
b) Presentar escrito libre por el cual manifiesten que ejercen
la opción (Quienes presenten la declaración a más tardar en el
mes de abril, a través de los medios electrónicos, quedan
exceptuados de presentar este escrito, siempre que en dicha
declaración señalen la opción de pagos provisionales e indiquen
el número de parcialidades elegidas).

Tipo de parcialidades: Mensuales sucesivas

Ventajas:

1.- Financiamiento
2.- No se garantiza el interés fiscal.
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PAGO ISR ANUAL EN PARCIALIDADES
Regla 3.17.4 RMF 2020

Procedimiento:

1.- Pagar la primera parcialidad al presentar la declaración
anual (se obtiene dividiendo el saldo a cargo total entre 6 ó el
número de parcialidades elegidas sin que sea mayor a 6).

2.- Las posteriores parcialidades se cubrirán durante cada uno
de los siguientes meses de calendario utilizando
exclusivamente el FCF. (Formato para pago de contribuciones
federales)

3.- La última parcialidad deberá cubrirse a más tardar en el
mes de septiembre.

4.- El importe a pagar de la segunda y posteriores
parcialidades se determina de la siguiente forma:
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PAGO ISR ANUAL EN PARCIALIDADES
Regla 3.17.4 RMF 2020

Formato para pago de contribuciones federales (FCF)

1.- Ingresar al portal del SAT, opción Tramites

2.- Seleccionar Opción “Consultas”

3.- En el apartado de “Información del Contribuyente”,
seleccionar la opción “Mi repositorio”, la pantalla mostrara
“Iniciar sesión” se ingresa el RFC y la Contraseña

4.- Seleccionar opción “Adeudos Fiscales”, se mostrara la
opción ”Formatos para pagos en parcialidades Declaración
anual ISR 2019”, el sistema mostrara los formatos de pago
correspondiente a la parcialidad o parcialidades atrasadas.
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SALDOS

A

FAVOR
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Las personas físicas que presenten su declaración anual del
ejercicio inmediato anterior mediante el formato
electrónico correspondiente y determinen saldo a favor del
ISR, podrán optar por solicitar a las autoridades fiscales la
devolución o efectuar la compensación de dicho saldo a
favor, marcando el recuadro respectivo, para considerarse
dentro del proceso de devoluciones automáticas que
constituye una facilidad administrativa para los
contribuyentes, siempre que se opte por ejercerla durante
el ejercicio a que se refiere la presente resolución.

SALDOS A FAVOR
Regla 2.3.2 RMF 2020
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Las personas físicas que opten por aplicar la facilidad
prevista en la presente regla, además de reunir los requisitos
que señalan las disposiciones fiscales, deberán:
I. Presentar la declaración del ejercicio utilizando la FIEL o
la e.firma portable cuando soliciten la devolución del saldo a
favor, a partir de un importe igual o mayor de $10,000.00
(Diez mil pesos 00/100 M.N.).
II. Señalar en el formato electrónico correspondiente el
número de su cuenta bancaria activa para transferencias
electrónicas a 18 dígitos CLABE, a que se refiere la regla
2.3.6., la cual deberá estar a nombre del contribuyente
como titular, así como la denominación de la institución
integrante del sistema financiero a la que corresponda dicha
cuenta, para que, en caso de que proceda, el importe
autorizado en devolución sea depositado en la misma.

El resultado que se obtenga de la solicitud, se podrá
consultar en el Portal del SAT

SALDOS A FAVOR
Regla 2.3.2 RMF 2020
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SALDOS A FAVOR
Regla 2.3.2 RMF 2020

No podrán acogerse a la facilidad prevista en esta regla, los
siguientes contribuyentes:
I. Personas físicas que hayan obtenido durante el ejercicio
fiscal ingresos derivados de bienes o negocios en copropiedad,
sociedad conyugal o sucesión.
II. Aquéllos que opten por solicitar devolución de saldo a favor
por montos superiores a $150,000.00 (Ciento cincuenta mil
pesos 00/100 M.N.).
Los contribuyentes que no se ubiquen en los supuestos para
aplicar la facilidad prevista en la presente regla o cuando el
resultado que obtengan de su solicitud no conlleve a la
devolución total del saldo declarado, podrán solicitar la
devolución de su saldo a favor o del remanente no autorizado
según corresponda a través del FED, disponible en el Portal del
SAT para lo cual deberán contar con la Contraseña para el
acceso al portal y certificado de e.firma vigente o la e.firma
portable para realizar su envío.
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SALDOS A FAVOR
Regla 2.3.2 RMF 2020

Cuando en la declaración presentada se haya marcado
erróneamente el recuadro “devolución” cuando en realidad se
quiso elegir “compensación”, o bien se marcó “compensación”
pero no se tengan impuestos a cargo o créditos fiscales contra
que compensar, podrá cambiarse de opción presentando la
declaración complementaria del ejercicio señalando dicho
cambio.
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DEVOLUCIONES
Art. 22 CFF

Cuando las autoridades fiscales procedan a la devolución sin
ejercer las facultades de comprobación a que se hace
referencia en el párrafo noveno del presente artículo, la
orden de devolución no implicará resolución favorable al
contribuyente, quedando a salvo las facultades de
comprobación de la autoridad. Si la devolución se hubiera
efectuado y no procediera, se causarán recargos en los
términos del artículo 21 de este Código, sobre las
cantidades actualizadas, tanto por las devueltas
indebidamente como por las de los posibles intereses
pagados por las autoridades fiscales, a partir de la fecha de
la devolución.



DECLARACIÓN ANUAL 2020
▪ Ingresar al sitio oficial del SAT en: www.sat.gob.mx
▪ Ingresar a la Sección Personas, y elegir el tipo de actividad
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http://www.sat.gob.mx/


DECLARACIÓN ANUAL 2020
▪ Identificar el perfil del contribuyente

▪ Hasta la fecha de preparación del presente material no se ha realizado un cambio
significativo en la interfase gráfica del programa.

▪ La versión que está disponible es la 5.1.6.
▪ Al ingresar al aplicativo se tienen seleccionadas las casillas que definen las

obligaciones fiscales que el contribuyente tiene registrada ante la autoridad fiscal, se
recomienda verificar su movimientos ante el RFC, antes de continuar.
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▪ Seleccionar los ingresos a declarar

▪ Hay que precisar los ingresos del Cap. I (SyS), Cap. III (Arrendamiento), Cap. IV. (Enaj.
Bienes), Cap. V (Adq. Bienes), Cap. VI (Intereses), Cap. VII (Premios), Cap. VIII
(Dividendos), Cap. IX (Otros ingresos).
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PRESENTAR DECLARACION
Hay que recordar que desde el año 2019 se permitió a los contribuyentes activar el
buzón tributario
1. Activación del buzón tributario. De acuerdo con el Art. 17-K, CFF

2. Hay que recordar que para darle seguimiento a la devolución del saldo a favor que se
obtenga en la declaración anual presentada se requerirá de activarlo, pero el
contribuyente, podrá no ejercer la opción.

3. Los mensajes deberá darles lectura dentro de los 3 días hábiles siguientes.
4. Es un medio de comunicación entre la autoridad y el contribuyente.
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PRESENTAR DECLARACION
Una vez marcadas las obligaciones, el sistema configura el aplicativo para preparar el
formato en línea y cargar el aplicativo con los campos necesarios.
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CASILLA SOLO DATOS INFORMATIVOS
De acuerdo con el Art. 90 de la LISR, el contribuyente solo podrá presentar en la
declaración anual únicamente datos informativos, tales como:
▪ Préstamos
▪ Donativos
▪ Premios

1. Hay que recordar que estos se informan cuando superen individual o en conjunto
más de $ 600,000.00 .

2. Es importante mencionar que la omisión de estas percepciones nos podrían llevar a
discrepancia fiscal.

3. Asimismo se deberán incluir los viáticos efectivamente erogados en servicio del
patrón y que pudieran estar exentos. Art. 93, frac, XVII, LISR

4. Enajenación de casa-habitación exenta por 700 mil UDIS, Art. 93, frac. XIX.
5. Los recibidos por herencias o legados Art. 99, frac. XXII
6. Los premios por los que se hayan pagado el ISR en forma definitiva. Art. 138, tercer

párrafo.
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SOLO DATOS INFORMATIVOS
Préstamos, Donativos, Premios, Viáticos, Enajenación de casa habitación, Herencias o
Legados
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SOLO DATOS INFORMATIVOS
Otros datos informativos a incluir
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Sueldos, salarios y asimilados
1. Si el empleador emitió los CFDI de nómina aquí la aplicación deberá precargar los
datos de los CFDI de ingresos emitidos por estos conceptos, a continuación los datos
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Sueldos, salarios y asimilados
1. Si el empleador emitió los CFDI de nómina aquí la aplicación deberá precargar los
datos de los CFDI de ingresos emitidos por estos conceptos, a continuación los datos

88

Material Didáctico preparado por el Centro de Capacitación de SyL CONTADORES 



DECLARACIÓN ANUAL 2020
Sueldos, salarios y asimilados
En caso de que los datos no coincidieran, el usuario podrá editarlos, lo cual podría ser
conveniente, cuando el contribuyente no reconozca las cantidades percibidas. Sin
embargo recordar que la autoridad reconoce la información proveniente de los CFDI.
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Deducciones personales
Recordemos que los contribuyentes que no rebasan de 400,000, podrán presentar su
anual, sin embargo no podrán aplicar todas las deducciones personales, señaladas en el
Art. 151, LISR, las únicas que podrán considerar son: Gastos médicos y Gastos funerarios.
Art. 260, RLISR.
De acuerdo a los ingresos declarados $ 101,262.00 si aplicamos el 15% el monto máximo
de la deducción personal asciende a $ 15,189.30
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De acuerdo con el Art. 152, LISR y Art. Décimo
Al ingreso acumulable se disminuirán las deducciones personales para obtener la base
gravable, determinaremos el ISR Causado, pudiendo restar el Subsidio para el Empleo
Causado y el ISR Retenido
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Pago
Recordemos que el contribuyente en caso de tener saldo a favor de ejercicios anteriores,
podrá compensarlo y en caso de cantidad a pagar podrá pagarlo en una sola exhibición o
en parcialidades.
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Servicios profesionales
Recordemos que el aplicativo precargará los ingresos de acuerdo con los pagos
provisionales presentados por el propio contribuyente durante 2018, por lo que si los
ingresos no coincidieran, lo más recomendable es presentar una complementaria de los
ingresos en el pago provisional del mes correspondiente. En caso de que no se
obtuvieran los ingresos prellenados (declaración extemporánea) se podrán capturar.

Asimismo se deberán incluir otros ingresos, de los señalados en el Art. 101, LISR y los
ingresos exentos, tal es el caso de los derechos de autor. Art. 93, frac. XXIX, LISR.
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Servicios profesionales

Presenta: LC Rubén Torres Benítez
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Servicios profesionales
De igual forma se capturarán las deducciones autorizadas, de acuerdo con los Art. 103,
104 y 105 de la LISR. Si se presentaron los pagos provisionales, las deducciones deberían
precargarse automáticamente:
▪ Devoluciones
▪ Adquisición de mercancías (materia, primas, semiterminados o terminados)
▪ Gastos (estrictamente indispensables).
▪ Inversiones
▪ Intereses derivados de la actividad empresarial o profesional.
▪ Cuotas a cargo de los patrones pagadas al IMSS
▪ Pagos efectuados por el impuesto local sobre ingresos por actividad empresarial o

presioanel
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Servicios profesionales
Respecto a los estímulos fiscales podrán incluirse dentro del apartado y son los que a
continuación se detallan:
▪ Contratación de personal con discapacidad (+80%) o adultos mayores. Art. 186, LISR.

El estímulo fiscal es del 25% del salario (personas de 65 años o más).
▪ Recordar que se puede deducir el ISR retenido o el 25% del salario pagado.
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Servicios profesionales
En los pagos provisionales solo se capturará el total de pagos provisionales realizados en
el ejercicio 2018, incluido diciembre 2018 (2019).

Este debe ser un dato que el SAT debería precargar automáticamente.
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Servicios profesionales
En el ISR retenido por PF, se deberá capturar, a través del botón Detalle la relación de
personas a las que se les haya prestado servicios y debieron haber retenido el ISR
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Arrendamiento
Aquí se capturarán los ingresos obtenidos de los señalados en el Capítulo III del Titulo IV
de la LISR, y que podrían ser de arrendamiento y subarrendamiento o ambos.
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Arrendamiento
Respecto a las deducciones, se ingresará aquella que el contribuyente hubiese elegido al
inicio del ejercicio: Opcional (Ciega), Comprobable.
No hay que olvidar que independientemente de haber elegido la deducciones opcional
se podrá incluir la deducción del impuesto predial pagado en el ejercicio 2018.
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Arrendamiento
El resultado obtenido serán los ingresos acumulables que es la resta de los ingresos
obtenido menos las deducciones autorizadas.
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Arrendamiento
El resto de la información la constituye la información que ya se menciono en los puntos
anteriores, tales como:

• Pagos provisionales
• Retenciones de ISR
• ISR pagado en el extranjero
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Enajenación de bienes
Se registrarán los ingresos obtenidos por el contribuyente en el ejercicio 2017, a través
del botón Agregar y que detalla la siguiente información:
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Enajenación de bienes
El resultado del a información proporcionada se obtendrá como utilidad o pérdida:
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Enajenación de bienes
La información se complementará con la captura de datos informativos, tales como:
• Pérdidas de ejercicios anteriores.
• Pagos provisionales
• Retención de ISR
• Acreditamiento de pérdidas e ISR pagado en el extranjero
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Dividendos
Aquí se capturarán los ingresos percibidos en el ejercicio 2018 de los señalados en el
Capítulo VIII, Título IV
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Dividendos
En el caso de los ingresos, éstos se ingresarán a través del botón Agregar y que solicitará
la siguiente información.
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Deducciones Personales
Aquí se capturarán las señaladas en el Art. 151 de la LISR y que el propio aplicativo
sugiere que se pueda aplicar, previa revisión de los datos. En caso de que se deseen
adicionar, se harán mediante el botón Agregar
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Deducciones Personales ( SIN CLASIFICAR)
Hay que recordar que la plataforma puede detectar determinado tipo de facturas que
pudieran clasificar como posibles deducciones personales, tal es el caso de los
medicamentos, hay que recordar que esto no son deducción.
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Determinación del ISR
De acuerdo al Art. 152 de la LISR se obtendrá de manera automática la siguiente
información:
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Datos informativos
Y que de acuerdo con el Art. 90 de la LISR será necesario incluir, tales como ingresos por
préstamos, donativos o premios, así como viáticos cobrado y enajenación de casa-
habitación.
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Datos informativos
Aquí mismo se informará si los ingresos percibidos fueron obtenidos de copropiedad,
sociedad conyugal y sucesión, aquí se solicitarán datos adicionales que habrá que tener
a la mano, tales como el RFC del representante común y los ingresos obtenidos.
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CONTACTANOS
TEL: 55-71-58-70-01

CORREO: contacto@caficon.online
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